
INFORME SECRETARIAL. Veintiséis (26) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021). A despacho de la señora Juez haciéndole saber que la 

parte demandante allegó constancia de envío de notificación a la parte 

demandada. Sírvase proveer. 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

SECRETARIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, Veintisiete (27) de octubre del dos mil veintiuno 

(2021) 

Radicado: 2021-090 

Auto:1128 

 

Se agrega al expediente virtual la anterior citación de notificación remitida 
a la demandada MÓNICA MARÍA CALDERÓN sin trámite alguno, lo anterior 

por no dar cumplimiento al inciso 4 del numeral 3 del articulo 291 del CGP 
establece: “La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia 

de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta 

en la dirección correspondiente. Ambos documentos deben ser 
incorporados al expediente.  (resaltado propio). En los documentos 

aportados se indica que la citación fue recibida en la dirección, pero no se 
detalla la fecha en que fue recibida, a fin de proceder a contabilizar los 

términos a que haya lugar. 

Por lo expuesto se REQUIERE a la parte demandante para que allegue 

certificación de la fecha en que fue recibida, dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes a la notificación por estado de este proveído.  

  
Se PREVIENE a la parte demandante en el sentido que, de no cumplir con 

dicha carga procesal ante el requerimiento dentro del término legal 
indicado, se dará lugar a declarar el DESISTIMIENTO TÀCITO, previsto en 

el artículo 317 del CGP y que deja deje sin efectos la demanda, se dé por 
terminado el presente proceso y se decreten las demás consecuencias 

jurídicas al respecto.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUEZ 
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